
  

2 Registro Mercantil de Loja 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 4683 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

3753 

21/09/2018 

48 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA DECIMA /LOJA /06/09/2018 

  

  

  

  

      
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

e VISIONARIOS 8, ASOCIADOS V8:APS CIA.LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — |LOJA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGES DARIO JAVIER PEÑARRETA LEON Y NARDELA NOEMI AGUIRRE MONTERO, 

TRANSFIEREN CIENTO NOVENTA Y CINCO PARTICIPACIONES (195) A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 

VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

VISIONARIOS 8. ASOCIADOS V8.APS CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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NOTARIO(A) JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N: J20181101010P01563 

E
]
 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (9:20) 
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OTORGANTES | 
OTORGADO POR A 

a S 0 Documento de No. e Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

y PENARRETA LEON DARIO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | .., 
Natural JAVIER DERECHOS CEDULA 1900413384 NA CEDENTE ] 

e AGUIRRE MONTERO NARDELA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural NOEMI DERECHOS CEDULA 1103254320 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

2 A a Documento de No. 4 Ññ le Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

? nn ESPINOSA ESPINOSA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA jCESIONARIO 
- [vaca PATRICIA VIVIANA DERECHOS SEDUCA 1103347041 [ya (A) 

UBICACIÓN 1] 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA ' LOJA EL SAGRARIO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: ] ml 

OBJETO/OBSERVACIONES: ] Sd 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 185.00 |     
  

    

    

  

03 RIGUEZ GRANJA 

YRIO/DÉCIMO 
ANTÓN LOJA 

 



CSPIA 
    

  

   

   

    

AN NOTARÍA DÉCIMA - LOJA y 
DÉCIMA Ab. Juan José Rodríguez Granja 

1 ESCRITURA NÚMERO 2018-11-01-010-P01563 

2 G.A. Ñ 

3 

4 ESCRITURA DE 

S CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

6 de la compañía de responsabilidad limitada 

7 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 

8 £ ASOCIADOS V£APS CÍA. LTDA., 

10 OTORGA: 

11 DARIO JAVIER PEÑARRETA LEÓN 

12 Y 

13 NARDELA NOEMI AGUIRRE MONTERO 

14 

15 . A FAVOR DE 

16 PATRICIA VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA 

17 . 
18 CUANTIA: 

19 195,00 DOLARES 

20 Di: DOS copias 

21 En la ciudad de Loja, capital de la provincia del 

22 mismo nombre, República del Ecuador, hoy día 

23 seis de septiembre del año dos mil dieciocho, ante 

24 mí, Abogado JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ GRANJA, Notario 

25 Décimo del Cantón Loja, comparecen con plena 

26 Capacidad, libertad Y conocimiento, a la 

27 celebración de la presente escritura; por una 

28 parte el doctor DARÍO JAVIER PEÑARRETA    
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11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

NARDELA NOEMI AGUIRRE MONTERO, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos, portadores de la cédula de ciudadanía 

número uno nueve cero cero cuatro uno tres tres 

ocho cuatro (1900413384), y uno uno cero tres dos 

cinco cuatro tres dos cero 

(1103254320) respectivamente, En calidad de 

CEDENTES, y, por otra la señora PATRICIA VIVIANA 

ESPINOSA ESPINOSA, por sus propios y personales 

derechos, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero tres tres cuatro siete cero 

cuatro uno (1103347041), de estado civil 

divorciada, en Calidad de  CESIONARIA, de 

profesión u ocupación doctor en leyes, arquitecta, 

e ingeniera en su orden. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Loja, 

teléfono de referencia: 0980917047, correo 

electrónico  djpl (hotmail.com, del cedente Y 

teléfono de referencia: 0983317412, correo 

viviana.espinosafhotmail.com, de la cesionaria, 
  

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los
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24 

25 

26 

IMA. Ab. Juan José Rodríguez Granja 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en su 

protocolo una minuta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de, la compañía de responsabilidad 

limitada AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

VISIONARIOS £ ASOCIADOS VsÉAPS CÍA. LTDA., de 

acuerdo a las siguientes  clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen como  CEDENTES el 

señor Darío Javier Peñarreta León y Nardela Noemi 

Aguirre Montero, de estado civil casados entre sí, 

por sus .propios derechos y como CESIONARIA la 

señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa, de 

igual manera por “sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

sin impedimento para contratar y obligarse, 

portadores de sus respectivas cedulas de 

ciudadanía uno nueve cero cero cuatro uno tres 

tres ocho cuatro (1900413384), uno uno cero tres 

dos cinco cuatro tres dos cero (1103254320) y uno 

uno cero tres tres cuatro siete cero cuatro uno 

(1103347041). SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La 

compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
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17 

18 

19 

VISIONARIOS 8£ ASOCIADOS VeAPS CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Dr. Pablo Punín Castillo, Notario Séptimo 

del cantón Loja, e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo la partida ciento veinticinco, 

repertorio número mil seiscientos sesenta y siete, 

de fecha siete de junio del año dos mil 

diecisiete, con un capital social de cuatrocientos 

dólares dividido en cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada' una; b) El señor Darío Javier 

Peñarreta León con la Arquitecta Nardela Noemi 

Aguirre Montero, poseen doscientos sesenta y seis 

participaciones del valor nominal de un dólar cada 

una correspondiente a la compañía AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS € ASOCIADOS 

V£APS CÍA. LTDA.; la Junta General de Socios de la 

compañía, con fecha dieciséis (16) de agosto del 

año dos mil dieciocho, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó al socio señor 

Darío Javier Peñarreta León Casado con la 

Arquitecta Nardela Noemi Aguirre Montero para que 

transfieran a favor de la señora Patricia Viviana 

Espinosa Espinosa parte de sus participaciones, 

esto es ciento noventa y cinco participaciones del 

valor nominal de un dólar cada una. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- con estos 

antecedentes, el cedente señor Darío Javier 
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Ab. Juan José Rodríguez Granja 

  

Noemi Aguirre Montero, debidamente autorizado para 

este acto por parte de la Junta Universal de 

Socios de la compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS VISIONARIOS 6 ASOCIADOS V£8APS CÍA. 

LTDA., declara que cede en forma irrevocable a 

favor de la señora Patricia Viviana Espinosa 

Espinosa, ciento noventa y cinco participaciones 

iguales, acumulativas, indivisibles, valoradas en 

un dólar cada una. En este estado la señora 

Patricia Viviana Espinosa Espinosa, declara que 

acepta la cesión en los términos realizados a 

favor suyo. CUARTA: VALOR DE PARTICIPACIONES.- El 

precio por el cual se ceden las ciento noventa y 

cinco participaciones materia de este contrato es 

de ciento noventa y cinco, de contado, que 

constituve el valor nominal. Valor que el cedente 

declara tener recibido de parte del cesionario. 

QUINTA: SANEAMIENTO.- El cedente declara que cede 

las participaciones libres de gravamen alguno, 

obligándose en caso contrario al saneamiento de 

ley. SEXTA: ACEPTACIÓN: Presentes el cedente y la 

cesionaria, se ratifican y aceptan lo actuado en 

su totalidad, solicitando que la misma sea anotada 

en el libro de participaciones de la compañía, en 

la matriz de la Escritura de la Constitución de la 

compañía y Registro Mercantil de Loja.- Hasta aquí 

la minuta, usted señor Notario se servirá a    
! 
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las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del este instrumento. Atentamente. (firma) 

doctor Darío Javier Peñarreta León, afiliado al 

Colegio de Abogados con el número mil novecientos 

cuarenta y ocho (1948“.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el doctor Darío Javfer 

Peñarreta León, afiliado al Colegio de Abogados 

con el número mil novecientos cuarenta y ocho 

(1948) .- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- Firma: DARÍO JAVIER PEÑARRETA LEÓN, NARDELA 

NOEMI AGUIRRE MONTERO, PATRICIA VIVIANA ESPINOSA 

ESPINOSA y el MAGÍSTER ABOGADO JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ 

GRANJA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN LOJA.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y 

firmo, ésta PRIMERA COPIA, que la confiero en la 

ciudad de Loja, j fertha de su 

  
   
  

celebración. 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900413384 

Nombres del ciudadano: PEÑARRETA LEON DARIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE MONTERO NARDELA NOEMI 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: PEÑARRETA ALVAREZ GALO 

Nombres de la madre: LEON ORTEGA MARIA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 185-153-02136 

Jl z 

  

  

  

marnarenna anta miian ea nracanta acta cartifirarin deherá validaria enhttos://virtual.reaistrocivil.qob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 va la LCE. 

            LL 
185-153-02136 

  

  

    

  

  

    

  

    

3 
j   Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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015 015 - 335 1500313382 
JUNTA No. NÚMERO CÉDULA 

PEÑARRETA LEON DARIO JAMER 
APELLIDOS Y NOMERES 

        

   

PROVINCIA —LOJA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pau 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103254320 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE MONTERO NARDELA NOEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑARRETA LEON DARIO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: AGUIRRE CASTILLO VALENTIN VIDAL 

Nombres de la madre: MONTERO JIMENEZ BLANCA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

  

N? de certificado: 184-153-01514 

  

  

  

  

  

    
184-15: 

    

  

    

  

  l   
1514 

              Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¿a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pci 
, Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

Al 

  

  

              
1382-15 

N? de certificado: 182-153-02010 

      

  

    

  

Número único de identificación: 1103347041 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA PATRICIA VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ESPINOSA ARMIJOS CARLOS RONALDO 

Nombres de la madre: ESPINOSA SOTOMAYOR LENA GRACIELA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.



  

  

  

   

   
   

       
      

On. 01-110 1103827081 
ESFINOSA ESPINOSA PATRICIA VRAARA 

IPEDOS Y NOBERES 

PROVINCIA Lada 

CRCLNSCRIECIÓN 9 

CAMION Los 

PARROQUIA DAN SERASTIAN 

ZONA: 9 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL ESTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL CARACTE DE UNIVERSAL DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSASILIDAD LIMITITADA compañía AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 2 ASOCIADOS VRAPS CÍA. LTDA., 

En la ciudad de Loja, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil 2018 a las diez horas 

con treinta minutos. en el local de la compañía ubicado en esta ciudad de Loja, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS 

8, ASOCIADOS V2APS CÍA. LTDA, bajo la presidencia del señor Darío Javier Peñarreta León 

casado con la Arquitecta Nardela Noemi Aguirre Montero, propietarios de doscientas setenta y 

sais participaciones, y la señora Natalia Jenny Ontaneda Cordero, propietaria de ciento treinta 

y cuatro participaciones, que representan el 100% del capitai social. Actúa como secretario Ad- 

hoca la señora Natalia Jenny Ontaneda Cordero, la sesión se realizaa convocatoria de la Junta 

General de Socios de carácter Universal que copiada textualmente dice: “CONVOCATORIA A LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE CARÁCTER UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS €. ASOCIADOS V2:APS CÍA. LTDA”.- 

Conforme a las pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto, se convoca a 

los socios de la compañía a la sesión de la Junta Genera! Extraordinaria de socios que tendrá 

lugar el día dieciséis de agosto del año dos mil dieciocho, a las diez horas con treinta minutos, 

en el local de la compañía en esta ciudad de Loja. Por estar presente latatalidad del capital social 

de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con carácter de Universal y con el objeto deresolver el siguiente punto 

del orden del día: Autorización de la Junta General de Socios para que el socio Sr. Darío Javier 

Peñarreta León casado con la Arquitecta Nardela Noemi Aguirre Montero, trasfiera a favor de la 

señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa parte de sus participaciones, esto es ciento noventa y 

cinco participaciones del valor nominal de un dólar cada uno. En tal virtud, la señor Presidente 

declara instalada la sesión y dispone que se pase a debatir sobre el primer punto: “Autorización 

de la Junta Generai de Socios para que el socio Sr. Darío Javier Peñarreta León casado con la 

Arquitecta Nardeia Noemi Aguirre Montero, trasfieran a favor de la señora Patricia Viviana 

Espinosa Espinosa parte de sus participaciones, esto es ciento noventa y cinco participaciones 

del valor nominal de un dólar cada uno”, luego de las debidas deliberaciones sobre este punto, 

por unanimidad la Junta General ACUERDA AUTORIZAR LA CESION DELAS PARTICIPACIONES del 

socio Darío Javier Peñarrete León tasado con la Arquitecta Nardela Noemi Aguirre Montero, 

trasfieran de forma irrevocable a favor de la señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa, esto es 

ciento noventa y cinco participaciones, iguales, acumulativas, indivisibles, del valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. En este estado la señora Patricia 

Viviana Espinosa Espinosa, declara que acepta la cesión en los términos realizados a favor suyo. 

Por haberse resuelto los puntos acordados, el presidente declara un receso para redactar el 

Acta.- A las catorce horas con treinta minutos, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la 

que es aprobada por unanimidad del capital pagado. 

Para constancia suscriben eLaeterios presentes.- 

     

Dr. Darío Javier Peñarreta León E Arq. Nardela Noemi Aguig 

7 PRESIDENTE A 

    
      

ing. Natalia Jenny Ú teneda Cordero 
SECRETARIA AD-HOC



          

 

INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 
DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

    

Matriz: Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha,  
 Centro Financiero Público 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

 

 

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-2019-00037761-O 

 
Guayaquil, 13 de junio de 2019 

 

Señor 
Dario Javier Peñarreta León 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS VISIONARIOS & ASOCIADOS V&APS 

CIA.LTDA 

djpl_@hotmail.com / vivianaespinosa777@hotmail.com 
Ciudad.-  
 

Trámite Principal No. 25353-0041-19 

Trámite No. 37464-0041-19  

 

De mi consideración: 
 
Con relación a las comunicaciones s/n presentadas en este organismo de control, relacionadas a la 
transferencia de 195 participaciones realizada por el señor Dario Javier Peñarreta León  a favor de 
la señora Patricia Viviana Espinosa Espinosa, señalo lo siguiente: 
 
De la revisión de los documentos aparejados a su petitorio, y conforme Memorando No. SCVS-
INS-DNNR-2019-0499-M, se determina que la cesionaria ha cumplido con los requisitos previstos 
en los artículos 2 y 3 de las “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de 
acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro privado”, contenidas 
en el Capítulo XIV, Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros. 
 
Por lo expuesto, este Despacho califica la idoneidad, probidad y solvencia de la señora Patricia 
Viviana Espinosa Espinosa como socia de la AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS VISIONARIOS & ASOCIADOS V&APS CIA. LTDA., y consecuentemente, se autoriza 
el registro de las participaciones cedidas a su favor, en el Libro de Participaciones y Socios de la 
mencionada agencia. 
 
Cabe indicar que este organismo de control, sin perjuicio de lo expuesto en este oficio, podrá en 
cualquier tiempo realizar las investigaciones que considere convenientes, de conformidad con lo 
previsto en la primera disposición general de las citadas “Normas para la inscripción de las 
transferencias y/o suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del 
sistema de seguro privado”. 
 
Atentamente, 
 
 
Ab.  Roberto Luis Gómez Villavicencio 
DIRECTOR NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

 

JEC/MGNY 


